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Sección ADMINIST 
DECRETOS 

Salta, 23 de mano de 1995 
DECRETO No 570 

Ministerio de Economía 
VISTO la situación de emergencia grave en la 

disposición de Fondos Públicos por parte del Poder 
Ejecutivo Provincial; y, 

CONSIDERANDO: 

Que esta emergencia se origina en la huelga por 
tiempo indeterminado dispuesta por la Gremial del 
Banco Provincial de Salta, con un grado de acatamien- 
to por parte del personal de dicho Banco que implica 
su virtual paralización; 

Que la no disposición de los fondos existentes a la 
fecha y de las futuras remesas que automáticamente se 
acreditan en la Cuenta Rentas Generales por el Banco 
Nación Argentina Casa Central, además de los 
depósitos de recursos propios en el Banco Provincial 
de Salta, agrava aún más la crisis financiera que viene 
soportando la Provincia; 

Que dicha práctica se origina en la disposición del 
artículo 76 de la Constitución de la Provincia que dice: 
"...El Banco Provincial de Salta es un instrumento 
oficial de la política financiera del Gobierno de la 
Provincia, Caja obligada y agente financiero de los 
Entes Públicos Provinciales y Municipales."; 

Que en el mismo sentido la Ley de Contabilidad 
dispone en su artículo 64: "...los fondos que ad- 
ministren las distintas tesorerías serán depositados en 
el Banco Provincial de Salta...", agregando también 
..." excepto en las Localidades en donde no exista 
sucursal del mismo, en cuyo caso el Poder Ejecutivo 
podrá autorizar la apertura de cuentas en otros Bancos, 
dando prioridad a los oficiales"; 

Que resulta claro que el banco como organismo y 
como "Caja" ha sido instituido como "instmínento" de 
la política del gobierno y del tesoro provincial; 

Que el Tesoro debe proveer a los gastos públicos 
con sus fondos (Art. 65, Constitución de la Provincia) 

cuya disponibilidad debe asegurarse, resultando clara 
su prioridad en la acción de gobierno; 

Que el fin de la norma constitucional de ningún 
modo puede haber sido dificultar el movimiento del 
tesoro, sino crear un medio apto para su mejor desen- 
volvimiento; 

Que un medio no puede convertirse en fin, bajo el 
riesgo de una grave distorsión, que impida al Estado el 
cumplimiento de sus objetivos últimos; 

Que en virtud del conflicto de público conocimien- 
to el Banco Provincial está paralizado e imposibilitado 
materialmente de atender sus operaciones comentes y 
consecuentemente los requerimientos del Tesoro 
Provincial; 

Que en tal sentido el Estado se encuentra frente a 
una realidad análoga a la inexistencia del Banco 
Provincial a que se refiere la norma de la Ley de 
Contabilidad citada; 

Que el espíritu de la norma fue asegurar el fun- 
cionamiento del Tesoro aún ante la ausencia del Banco 
Provincial; 

Que en este caso nos encontramos frente a dicha 
ausencia por imposibilidad prktica de funcionamiento; 

Que en consecuencia concurren las circunstancias 
suficientes como para interpretar el propósito de la 
norma y, a través de las soluciones que ella misma 
propone, instrumentar las salidas para el adecuado 
funcionamiento del Tesoro Público; 

Que el Gobierno de la Provincia no puede de nin- 
guna manera admitir que por actitudes sectoriales y 
circunstanciales se paralice el funcionamiento del Es- 
tado, con grave daño social como implican el no pago 
de salarios a sus agentes y el mantenimiento de ser- 
vicios públicos esenciales para la población; 

Que por ello corresponde que el Poder Ejecutivo 
dicte la norma que autorice a la Tesorería a abrir 
cuentas en otro Banco, en este caso el Banco de la 
Nación Argentina, cada vez que por cualquier cir- 
cunstancia el Banco Provincial de Salta no pueda 
cumplir con el servicio de caja a que está obligado por 
la constitución: 








































